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Popayán, Cauca, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 075, del 15 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandada, coadyubada por el apoderado 

de la parte demandante, y teniendo en cuenta que el presente proceso se terminó por 

el modo de pago total de la obligación el 07 de abril de 2022, mediante providencia No. 

900, y que informan al despacho que por error de la entidad pagadora (Universidad del 

Cauca) consignó los depósitos judiciales en la cuenta del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, por lo cual esta judicatura 

dispone: 

1. SOLICITAR LA CONVERSIÓN al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán de los siguientes depósitos judiciales, para que 

obren a ordenes del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Popayán, dentro del proceso Ejecutivo Singular No 2019-00955-00, instaurado por 

la señora MARIA JIMENA DE LA ROSA PEREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 34.544.618, en contra del señor MOISES HERNANDEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 10.540.346, depósitos que se relacionan a 

continuación: 

N. TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000593075  25/06/2020 $ 709.846,00 

2 469180000599984 30/09/2020 $ 205.570,00 

3 469180000601592  29/10/2020 $ 205.570,00 

4 469180000604249  02/12/2020 $ 418.080,00 

5 469180000605617  24/12/2020 $ 205.570,00 

6 469180000608233  03/02/2021 $ 197.889,00 

7 469180000610415  04/03/2021 $ 197.889,00 

8 469180000611030  25/03/2021 $ 197.889,00 

9 469180000613201  28/04/2021 $ 197.889,00 

10 469180000616208  02/06/2021 $ 197.889,00 

11 469180000617086  24/06/2021 $ 704.001,00 

12 469180000621828  31/08/2021 $ 197.889,00 



13 469180000623660  29/09/2021 $ 299.843,00 

14 469180000626072  29/10/2021 $ 208.982,00 

15 469180000627711  29/11/2021 $ 427.039,00 

16 469180000630456  28/12/2021  $ 208.982,00 

17 469180000632055  31/01/2022 $ 186.114,00 

18 469180000634184  28/02/2022 $ 186.114,00 

19 469180000636255  31/03/2022 $ 186.114,00 

 

 TOTAL 

$ 5.339.159,00 

 

 

2. LÍBRESE la respectiva comunicación ante el despacho arriba mencionado, para que 

una vez efectuada la tarea encomendada informe al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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